
c) El Interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja 
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de 
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio fis
cal, asi como calidades, tipos (acabados, colores, especificacio
nes particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamen
te, con las mercancías previamente importadas o que en su 
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua
na habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones 
que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de 
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central 
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 16 de diciembre de 1982 también podrán acogerse a los bene
ficios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la presente modificación, siempre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar 
solicitada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones 
los plazos para solicitar la importación o devolución, respecti
vamente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarto.—Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de la Orden de 19 de enero de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» de 22 de febrero) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de octubre de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

27787 ORDEN de 4 de octubre de 1983 por la que se 
prorroga a la firma «Luis Tragán, S. A.», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de chapa de acero y la exporta
ción de bidones.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Luis Tragán, S. A.», so
licitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de chapa de acero y la exporta
ción de bidones, autorizado por Orden ministerial de 27 de 
julio de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de septiembre); 
Orden ministerial de 18 de febrero de 1983 («Boletín Oficial 
del Estado» de 18 de marzo).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por un año a partir de 10 de julio de 
1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
firma «Luis Tragán, S. A.», con domicilio en avenida Fabre- 
gada, 47, Hospitalet (Barcelona), y NIF A-08189839.

Segundo.—El interesado queda obligado a declarar en la 
documentación aduanera de exportación y en la correspon
diente hoja de detalle, por cada producto exportado, las com
posiciones de las materias primas empleadas, determinantes 
del beneficio fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colo
res, especificaciones particulares, formas de presentación), di
mensiones y demás características que las identifiquen y dis
tingan de otras similares y que en cualquier caso deberán 
coincidir, respectivamente, con las mercancías previamente im
portadas o que en su compensación se importen posteriormen
te, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración 
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, entre 
ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis por 
el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la corres
pondiente hoja de detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de octubre de 19B3.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

27788 ORDEN de 4 de octubre de 1983 por la que se 
prorroga a la firma «Hunter Douglas España, So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de diversas 
materias primas y la exportación de diversas manu
facturas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Hunter Douglas España, 
Sociedad Anónima», solicitando prórroga del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la importación de diver
sas materias primas y la exportación de diversas manufactu
ras, autorizado por Orden ministerial de 4 de agosto de 1981 
(«Boletín Oficial del Estado» de 15 de septiembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por seis meses a partir del 15 de sep
tiembre de 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo a la firma «Hunter Douglas España, S. A.», con domi
cilio en Llagostera (Gerona) y NIF A-08082521.

Segundo.—El interesado queda obligado a declarar en la 
documentación aduanera de exportación y en la correspondien
te hoja de detalle, por cada producto exportado, las compo
siciones de las materias primas empleadas, determinantes del 
beneficio fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, 
especificaciones particulares, formas de presentación), dimensio
nes y demás características que las identifiquen y distingan 
de otras similares y que en cualquier caso deberán coincidir, 
respectivamente, con las mercancías, previamente importadas o 
que en su compensación se importen posteriormente, a fin de 
que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las 
comprobaciones que estime conveniente realizar, entre ellas la 
extracción de muestras para su revisión o análisis por el La
boratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon
diente hoja de detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de octubre de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

27789 ORDEN de 4 de octubre de 1983 por la que se pro
rroga a la firma «Industrias Imar, S. A.» el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de diversas materias primas y la expor
tación de chapas, flejes, bandas y bobinas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la empresa «Industrias Imar, S. A.» 
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importación de diversas materias primas y 
la exportación de chapas, flejes, bandas y bobinas autorizado 
por Orden ministerial de 2 de diciembre de 1977 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 12 de enero de 1978) y posterior modifica
ción por Orden ministerial de 25 de febrero de 1983 («Boletín 
Oficial del Estado» de 13 de abril).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por seis meses a partir del día 12 de 
julio de 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
a la «Industrias Imar, S. A.», con domicilio en barrio Calero, 
sin número Burceña-Baracaldo (Vizcaya), y NIF núme
ro A-48-00642-3.

Segundo.—Derogar el párrafo del apartado segundo de la 
Orden ministerial de 2 de diciembre de 1977 que dice:

«De conformidad con lo dispuesto en el párrafo II del pun
to 1.5 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y apartado segundo de la Orden de este 
Ministerio de 24 de febrero de 1976, se autoriza tanto la cesión 
del beneficio fiscal en el sistema de reposición, como el endoso 
en el sistema de devolución de derechos arancelarios.

A estos efectos, el cesionario será el sujeto pasivo del Im
puesto General sobre las Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, regulados por Decreto 1018/1907, de 6 
de abril, al tipo impositivo previsto en el número 2 de la tarifa 
vigente.»

Tercero.—El interesado queda obligado a declarar en la do
cumentación aduanera de exportación y en la correspondiente 
hoja de detalle, por cada producto exportado, las composicio
nes de las materias primas empleadas, determinantes del be
neficio fiscal, asi como calidades, tipos (acabados, colores, es
pecificaciones particulares, formas de presentación), dimensio
nes y demás características que las identifiquen y distingan 
de otras similares y que, en cualquier caso, deberán coincidir 
respectivamente, con las mercancías previamente importadas 
o que, en su compensación, se importen posteriormente, a fin 
de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las 
comprobaciones que estime conveniente realizar, entre ellas la 
extracción de muestras para su revisión o análisis por el Labo
ratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalle.

Cuarto.—Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de la Orden ministerial de fecha 2 de diciembre 
de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de enero de 1978) 
y posterior modificación por Orden ministerial de 25 de febrero 
de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de abril) que ahora 
se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de octubre de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


